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Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 

'finalmente: asimismo cualquier anuncio concei-
niente al servicio nacional, que dimane de lasmi".-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
N l v T R C S . 

Excmo. Sr.: El Gobierno Provisional 
ha recibido la comunicación que V. E. , 
como Presidente de la Jauta Superior 
Revolucionaria, le lia dirigí lo, y en la 
cual dicha Corporación se d-clara disuel
ta. El Gobierno Pr-visional ha visto con 
gran satisfacción y sin • sa, que la 
Junta, al tomar e^te acuerdo do suma 
trascendencia, no ha h^eho nías que s e 
guir hasta el fin el glori >áo camino de la 
revolución ordeuada, en el cual la han 
acompañado siempre los votos del país y 
el asentimiento del Gobierno. El propio 
ilustrado patriotismo de los dignísimos 
individuos de, esa Junta, que les hizo re -
correr en breves dias parte no pequeña 
de eso camino, les induce hoy á deposi
tar en manos del Gobierno el grave peso 
de su autoridad é iniciativa. España en
tera, y muy especialmente Madrid, que 
los nombró sus delegados, verán en aquel 
acto de abnegación la jostificacion com
pleta del espíritu de libertad y de orden 
que dictó en su favor los públicos y l i 
bérrimos sufragios. El Gobierno Provi
sional recibe con agradecimiento la nue
va y última prueba de adhesión que le ha 
dispensado la Junta Superior Revolucio
nan! , coya conducta leal y patriótica 
tendrá presente, como digno modelo á 
que ajustar la propia. 

Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 21 de octnhre do 1868.—Francis
co Serrano.—Sr. Presidente de la Junta 
Superiur Revolucionaria. 

DECRETO. 
Las leyes de presupuestos de 25 do j u 

nio de 1864 y 15 de julio de 1865 prescri
bieron algunas reglas para ol ingreso y 
ascenso en las carreras de la Administra
ción civil económica, que mas tarde am
plió el reglamento de 4 de marzo de 1866 

Ellas por sí solo no bastaron á estable -
cer una legalidad completa que encau
zase el desbordamiento de injustificadas 
aspiraciones; y si pueden considerarse 
como los primeros, aunque débiles, pasos 
dados en laorganizaciou del personal de la 
Administración del Estado, no han llegado 
á satisfacer las justas y apromiantes 
exigencias que sobre la necesidad de una 
buena ley de empleados ha manifes tado 
á opinión pública. 

Prueba de ello es, aparte d« las tras-
gresiones cometidas, el decreto de 13 de 
julio de 1866, por el cual se derogó el re
glamento de 4 de marzo, fundándose en 
que «el legislador constitucional no qui
so ni pudo querer que esta materia se 
tratase y resolviese por la preocupación 
apasionada y esclusiva del espíritu de 
partido, sino por la noble é imparcial 
inspiración de la justicia.» 

Es indudable que la obstinada morosi
dad en dictar una medida do tan vital 
interés para ol orden y concierto de 
nuestra Administración, se debe al siste
ma observado por los partidos dominantes 
de fortalecer sus huestes cou el cebo de 
los destinos públicos, abriendo de este 
modo profunda sii^a en que debia p ir-
derse sin provechoso empleo una gran 
parte de la riqueza pública. 

La perturbación asi establecida ha las 
timado loa mas altos intereses; por su 
medio so ha relajado el sentimiento mo
ral, desarrollando toda clase de absurdas 
ambiciones, y los servicios del Estado se 
han visto constantemente comprómetidos> 

encargada su gestión á hombres incom
petentes, que en muchos casos carecían 
hasta de los conocimientos mas rudimen
tarios. Lejos, pnes, de ser las carreras de 
la Administración el campo donde debían 
florecer las virtudes mas sólidas y las 
inteligencias mas elevadas, han servido 
en unos casos para pagar servicios polí
ticos hechos en beneficio de un partido; 
en otros para recompensar los particula
res prestados á un poderoso, y pocas v e 
ces para da"r entrada al mérito laborioso, 
inteligente y modesto* 

De aquí ha nacido también la constan
te amovilidad do los empleados quo, á la 
vez que aleja del servicio público á fun 
cionarios esporimentados, aumenta las 
obligaciones del Estado cou intermina
bles cesantías. 

Tal desorden era insostenible; su in
fluencia perturbadora se reflejaba en to 
da la vida del país, porque confundidas 
la política y la Administración, ninguno 
de estos dos grandes elementos de go
bierno funcionaban con independencia. 

Era necesario encauzar todo género de 
aspiraciones, limitar los abusos del poder 
y emancipar de una vez para siempre los 
servicios administrativos de la corruptora 
invasión política. Era necesario dar el 
paso mas seguro en la organización defi
nitiva de la Administración del Estado, 
que es la formación de una ley de e m 

pleados, que sobre bases justas se haga 
con el coneurso de todas las opiniones 
legales, y sea después practicada con sin
ceridad. 

El Gobierno Provisional se propone 
llevar con tal objeto á las Cortes Consti
tuyentes el oportuno provecí > ley, 
sin que entretanto se, < onsidere obligado 
á observas en la provisión de destino* la 

| logalidad existente, que sobre s r incom
pleta está violada por los Gobiernos an
teriores. No por esto dejará de obedecer 
en la elección del personal á las mas e le
vadas miras de moralidad y de justicia. 

Fundado en estas consideraciones, y 
da acaerdo con el Consfjo de Ministros, 
cómo Presidente del Gobierno Provisio
nal, vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1.° Quedan derogadas las dispo
siciones contenidas en las leyes de Pre
supuestos de 25 de junio de 1864 y 15 de 
julio de 1865, sobre ingreso y ascenso 
en las carreras do la Administración c i 
vil económica. 

Art. 2.° Los Ministros, teniendo en 
cuenta la situación del Tesoro público, 
para no aumentar sus enrgas con habe
res pasivos, y las condiciones de servicios 
moralidad é inteligencia que concurran 
en los que aspiren á ingresar en la Ad
ministración del Estado, nombrarán y 
ascenderán libremente los empleados de 
sos respectivas dependencias, ínterin 
una ley ley establece las reglas á que ha 
do sujetarse el ingreso y ascenso en la 
Administración civil económica. 

Madrid 26 de octubre de 1868.—El 
Presidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo do Ministros, Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

La necesidad por todos reconocida de 
una ley hipotecaria que contribuyese á 
facilitar la adquisición de capitales á la 
propiedad territorial en una Nación cotrio 
la nuestra esencialmente agrícola, hizo 
que fuese recibida con general satisfac
ción la publicada en 8 de febrero de 1861. 

No quiere esto decir que la ley sea 
porfecta, y de aquí los trabajos que hace 
tiempo vienen preparándose para intro
ducir en ella las reformas que aconseja la 
esperiencia. 

Para conseguir esto es preciso no des-
i atmder las bases principales de la ley, y 
i entre ellas qne los Registradores de la 

Propiedad encargados de su aplicación 
1 sean personas idóneas, garanticen su 

gestión con una fianza, y á su vez se les 
garantice á ellos su cargo con la inamo-
vilidad consignada on el art. 308 de la 
misma ley, que ha sido tan escrupulosa
mente respetada por todos, que desde 
que .empezó á regir solo una vez se ha 
decretado la rem>cion de un Registrador, 
después de llenar tolos los requisitos le
gales. 

Varias Juntas, sin embargo, movidas 
de su celo y no teniendo presente la ín
dole especial y de todo punto estraña á 
la política del importante servició que 
prestan loa Registradores, han separado 
algunos reemplazándoles con otras per
sonas cuya suficiencia no se procuró 
acreditar debidamente, relevándolas á 
la vez do la obligación de prestar fianza. 

Tal estado de cosas ha de entorpecer 
necesariamente y acaso paralizar la con
tratación en dichos puntos; dejando des 
amparado el sagrado derecho de propie
dad y espuestos los particulares á que 
algún dia se poDga en tela do juicio la 
legitimidad de sus derechos, ya por la 
inesperiencia de los que les hayan ins
crito; ya por qu >. se considere ineficaz 
un registro verificado por personaqueno 
ha tenido para ello autorización legal; 
peligro que es mas grave cuando e3ta no 
tiene garautida las responsabilidad que 
pudiera haber contraído. 

El Gobierno Provisional debe evitar 
tamaños males, y el único medio de con
seguirlo e3 el de hacer que se cumpla 
exacta y literalmente la ley, sin perjui
cio de que si algún Registrador mere
ciera por su comportamiento el que se 
acordase su separación ó traslación á otro 
Registro, se verifique por los medios le
gales. 

Fundado en estas consideraciones, 
y en uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Gracia y Justi
cia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar: 
1.° Quedan sin efecto todos los nom

bramientos de Registradores de la Pro
piedad hechos por las Juntas, disponiendo 
los Regentes de las Audiencias que 
inmediatamente cesen en sus cargos los 
que hubieren principiado é ejercerlos, y 
reponiendo á los que los estaban desem
peñando. 

2.* Los Regentes de las Audiencias, 
previos los informes que juzguen nece
sarios, pondrán en conocimiento de este 
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Ministerio, para quo adopte la resolución 
correspondiente, los motivos que hubo 
para la separación de aquellos funciona^ 
rios. 

3.* Los mismos Rímrates propondrá^ 
las medidas oportuuaftp: ra legalizar lo 
practicado p-r Î s Registra Ion snombra
dos por las Juntas. Er 

4.° Todos los términos que, según las 
prescripciones de la ley Hipotecaria, e s 
tuvieren corriendo al hacerse cargo de 
los Registros los nombradospor las Juntas 
ó que debieron principiar á correr du
rante el tiempo en que aquellos han 
desempeñado sos^funciones, se conside
rarán suspensos y volverán á principiar 
á correr el dia en que sea repuesto el 
Registrador nombrado con arreglo á la 
ley. 

5.° Quedan también sin efecto todo* 
los acuerdos de ¡as Juntas que estén en 
oposición con lo prescrito en la ley Hipo 
tecaria, en el Reglamento para su ejecu
ción y enlas disposiciones posteriores que 
lo aclaren ó modifiquen. 

Madrid 2o de octubre de 1868.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro
mero Ortiz. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Nunca la opinión pública atribuye im
portancia á lo que de" ella carece, y 
cuando llega á pronunciarse en contra 
de determinados actos administrativos, 
síntoma es seguro de que estos envuelven 
vicios en su esencia ó abusos en su apli
cación. 

Si' las pensiones con que la Nación ha 
creído conveniente recompensar los ser 
vicios prestados en las diferentes carreras 
del Estado se hubieran concedido siempre 
con sujeción estricta á los preceptos lega
les, bien puede asegurarse que nunca 
hubieran llegado á producir la profunda 
y general preocupación que existo entre 
nosotros contra las llamadas Clases pasi
vas, porque si en principio obedecen 
aquellas recompensas á razones de equi
dad muy respetables, no hay medio do 
poner en duda su leigtimidad desde el mo
mento en que hallaron su sanción en e^ 
texto terminante de una ley. Pero cuando 
se considera la enorme cifra áqueascien-
de esta partida del presupuesto de la N a 
ción; cuando se recuerdan además las 
repetidas órdenes dictadas en oposición 
abierta á la letra de la ley ó á su espíritu 
esencialmente restrictivo; cuando, en fin, 
se traen á la memoria los abusos de todo 
genero que puso de manifiesto la revisión 
practicada hace 18 años de los espedien
tes de clasificación instruidos hasta aque
lla época, ya no es estreno que la opi
nión pública se muestro tan preocupada 
en este asunto y demande con marcada 
insisteucia una nueva revisión de las 
clasificaciones practicadas, temerosa do 
que nuevos y quizá aun más grandes 
abusos se hayan cometido desde entonces 
á la sombra de disposiciones sin valor ó" 
con el auxilio de amaños que tienen su 
nombro y su castigo en el Código penal. 

El Gobierno Provisional, que es el pri
mero eñ lamentar el considerable au
mento que en estos últimos años ha reci
bido la cifra consignada á favor' de las 
Clases pasivas en los presupuestos g e n e 
rales del Estado, tiene, sin embargo, el 
deber de respetar las pensionen otorgadas 
con sujeción estricta á lúa preceptos dé la 
ley, co tanto mas motivo, cuanto qué el 
principal gravamen que por este concopo 
pttiá'sobre la riqueza pública, lo consti

tuyen las concedidas alas clases mil ita
res pensiones que no pe otorgan sino en 
virtud de acuerdo del Supremo Tribunal 
de Guerra y Marina. 

Pero obligado también so considera e¡ 
Ministro quo suscribe á dar una satisfac
ción al país y á la ley. adoptando todas 
aquella- medidas <|oe puedan dar por 
resultado el descubrimiento y reparación 
de los temidos abusos. 

Por lo tanto; 
En virtud de las facultades que rae 

competen como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se procederá desde lue

go á una revisión general de todos los 
espedientes relativos á individuos que 
pertenezcan á clases pasivas, sujetándose 
estrictamente á las leyes generales y 
especiales vigentes sobre la materia y á 
las disposiciones del presento decreto, 
son exclusión de todas, las reales órdenes 
dictadas para casos especiales y juris
prudencia establecida que estén en opo -
sicton abierta con el texto y letra de 
dichas leyes y decreto. La revisión pro
ducirá sus efectos desde la publicación 
del presente decreto. 

Quedará exenta de revisión, única y 

sanies y jubilados so aplicarán las reglas 
siguient s: 

Í.* Únicamente será abonable eu las 
clasificaciones, se 
art. 26 de la le 
mayo 
carrer 
todo el 
quiera 
civil co 

del 
de 
de 

regla 5 
estos de 26] 

que 
n ae fRvia|& 

ado c'ijr cual-
0, t a n t o 

i nos eit propre-

Art. 8.* El sueldo mayor que se haya 
obtenido después de publicada la ley de 
presupuestos de 1845, servirá de tipo re
gulador, sipam»» qae se haya disfrutado 
por e s p a c & A d o s B t o s . 

sueldo menor disfrutado antes rí Todo 
después. 

esclusivamente, la clasificación hech i a 
favor de aquel que haya obtenido mejora 
en virtud de decreto-sentencia d-1 Con -
sejó de Es.ta.lo. 

Art. 2-° Para que la revisión ofrezca 
garantías de acierto, se compulsarán 
previamente todos los documentos con
tenidos en los espedientes respectivos, 
Las partidas sacramentales se remitirán 
á los Contadores de provincia para que 
por sí ó por delegados suyos asistan á la 
exacta comprobación de las matrices.y 
libros parroquiales, firmando los Curas 
párrocos y los Contadores ó sus delegados, 
en el mismo documento remitido á com
pulsa, el resultado de la diligencia prac
ticada. A las Direcciones geuerales de las 
armas y demás Autoridades militares se 
pasarán los documentos que hagan refe
rencia á servicios de su instituto, y al 
Tribunal de Cuentas en lo relativo á 
servicios civiles para la eompulsa con las 
nóminas aprobadas. 

Art. 3.° Se aplicarán con toda escru
pulosidad las disposiciones contenidas en 
el decreto de Cortes de 11 de mayo de 
1867 respecto á pensiones remuneratorias 
y do gracia concedidas hasta ahora, y se 
eliminarán de las nóminas respectivas 
todas aquellas cuyo deslinde, calificación 
y trasmisión no se hubiere verificado con 
sujeción estricta á las reglas establecidas 
en dicho decreto, ó que no h yan si !o 
concedidas con posterioridad al mismo 
por leyes especiales. 

Art. 4.° Se restablece en toda su fuer
za y vigor la ley de Regulares de 29 de 
julio de 1837. Todas las pensiones conce
didas en contraposición á lo estricta
mente dispuesto en los artículos 28, 29, 
30, 31 y 32 de la misma se declaran desde 
luego caducadas 

Únicamente serán válidas para los 
efectos de dicha ley las Ordenes mayores 
que tuviesen los Regulares exclaustrados 
hasta la publicación del nial decreto de 
8 de marzo de 1836. 

Art. 5.° Se declaran en suspenso las 
pensiones concedidas á los legos y coris
tas, en virtud do una real orden, hasta 
que las Cortes Constituyentes determinen 
si debe abonárseles y fijen la cuantía de 
la ponsion. 

Art. 6.° Para la declaración de dere
chos pasivos á los empleados civiles, ce

la 
o m i M a r ^ n d 

dad de planta reglamentaria con sueldo 
detallado en los presupuestos generales 
del Estado, con cargo al personal y con 
nombramiento real de !as Cortes, de la 
Regencia del Re)rW, del G¿bieko p f j i j 
visional y después de cumplida la edad' 
de 16 años. 

2.* Se eliminará de las clasificacio
nes el abono de todo servicio, ya como 
base do carrera, ya por tiempo, quo se 
hubiere prestado con nombramiento de 
Autoridad delegada, y cualquier, otro que 
no réona estrictamente los requisitos 
consignador en U regla a uterior. 

3 / Qoe la subsistente el art. 20 de la 
ley de presupuestos de 29 de junio de 
18R7 relativo á los servicios militares de 
Milicia Nacional movilizada. 

4.* A los milicianos movilizados du
rante la última guerra civil'se les abonará 
únicamente el tiempo qneen concepto do 
tales movilizados hubiesen figurado^ y 
consten en lista de revista. 

5 / El abonó de servicios que la ley 
d.'23 de mayo -de 1856 reconoce á los 
milicianos nacionales de la época de 1820 
á 1823 se h r á estrictamente á los quo 
abandonaron sos hogares para defender 
el Gobierno constitucional y tuvies-.-n 
cumplida la edad señalad* en el regla
mento de la Milicia Nacional de 14 de 
julio de 1822. 

6.* Ningún doploma expediUo por 
gracia especial dará derecho al abono de 
tiempo, ni producirán efecto útil de nin
guna clase los obtenidos por milicianos 
nacionales menores de lá edad regla 
meutaria. 

7.° No se hará abono alguno sin la 
presentación del documento en que aquel 
se halle espresamente reconocido en la 
forma prevenida en los artículos 11 y 12 
de la real orden de 29 de mayo de 1856 
para la ejecución do la ley de 23 del pro
pio mes y año. 

8 . a No se abonarán los servicios pres 
tados en el campo carlista, tanto ea la 
clase civil como militar, sino á los que se 
hubiesen acogido al Convenio de Verga 
ra dentro del plazo señalado en el mismo, 
quedando sin ningún valor ni efecto to
das las prórogas.y ampliaciones de tér
minos concedidas por renles órdenes pos
teriores para reconocimiento y revalida
ción de empleos y servicios. 

8.* El abouO de ocho años de carrera 
de que tratan las leyes de presupuestos 
de 1835 y 1862, se hará únicamente ¡á 
aquellos funcionarios espresamente de 
terminados en las mismas, siempre que 
hubiesen desempeñado en propiedad sua 
empleos con los requisitos prevenidos en 
la regla primera de este artículo. 

10. El doble abono de campaña será 
únicamente coutado á lo* militares que, 
habiendo pasado á la carrera civil, tengan 
25 años do servicio ef-ctivo, según so 
determina en la regla 8. a de la ley de 
presupuostos de 1835. 

Art. 7.° Ningún sueldo militar puede 
servir de tipo regulador en cía si ticacionos 
civiles que hayan de producir declaración 
de derechos por razón de cesantías, jubi
laciones, viudedades y orfandades civiles, 
sino el mayor desompeñado por dos años 
en esta clase. 

' ÍCtO TÍ 

endrá en cuenta, en nio • 
gnu caso, para fijar el tipo regulador. 

\rt . 9." Todo aumento de sueldo que 
obttfifrgan ó hayan obtenido los funciona
rios públicos sin cambiar do destino, será 
considerado siempre como un ascenso 
para los efectos del art. 14 de la ley de 
presupuestos de 1835. 
! Art. 10. En ningún caso contitoirán 
p a r t o integrante del sueldo personal que 
haya de sprvir de regulador, los gastos 
de representación y cualesquiera otros 
emolumentos, aunque-aparezcan englo
bados en una misma partida en los pre
supuestos generales del Estado. 

Art. 11. La jubilación constituyela 
separación definitiva del servicio activo* 
Todo funcionario que después de jubilado 
hubiese vuebto al servicio activo en cual
quiera do las carreras del Estado, no tío_ 
ne derecho ó mejorar la clasificación que 
se lo haya practicado en aquel concepto, 
ya por la razón de los nuevos servicios 
prestados, ya por el sueldo disfrutado en 
consideración á los mismos. 

Art. 12. Se aplicarán con estrict 
gor y á la letra los reglamentos de 
Montepíos é instrucción do 26 de diciem
bre de 1831. 

Todas las incorporacionesá los mismos 
que no hayan sido objeto de ley espro-
sa serán nulas y de ningún valor ni efeo. -
to, y caducadas las pensiones concedidas 
fuera de reglamento ó instrucción. 

Art. 13. Se declaran en suspenso los 
artículos del proyecto de ley de 20 de 
mayo de 1862 puesto en vigor por la |ey 
de presupuestos do 1864 y siguientes 
hasta que las Cortes Constituyentes re
suelvan lo .que estimen oportuno. 

Art. 14. Queda abolida la obligación 
en unos funcionarios y la práctica a b u s i 
va seguida por otros, de solicitar liccroia. 
para contraer matrimonio, y relevados 
de pedir indulto tod-.-s los quo no hubieren 
cumplido con aquell - obligación ó prác
tica. 

La supresiou de o t a fórmula no altera 
en manera alguna las prescripciones r e 
glamentarias acorca del limite de edad 
para optar á viudedades y orfandades. 

Art. 15. Queda en suspenso el pago 
de todas las pensionas proc- dentes de los 
secuestros de los cx-infantcs hasta que 
las Cortes determinen lo conveniente. 

Art. 16. Los individuos que se con-
t . • • . . • r i ' i * 

sideren perjudicados, y el Estado eu su 
caso, por la revisión general dispuesta 
eu este decreto, podrán ejercitar el rocur-r 
so do alzada ante el Ministerio do Ha-
Ciénda.El recurso deberá interponerse 
dentro de los 30 dia?, contados desde la 
notificación que altere ó invalide toda 
declaración de derechos. 

Art. 17. Los individuos de Clases 
pasivas quo dontro de los tres meses, 
contados desde la pablicnciou de este-
decreto, dejen de presentarse á cobrar 
sus haberes, se entenderá que renuncian 
á ellos y quedan indultados de las penas 
que tal vez debieran imponérseles por 
los fraudes y perjuicios ocasionados al 
Tesoro público á consecuencia de sus cla
rificaciones. 

Si pasado este plazo pretendieron ser 
rehabilitados, serán clasificados de nue
vo, teniendo en cuenta el espediente 
antiguo para la responsabilidad civil y 
penal á que contra ellos hubiere lugar, 

Art. 18. Cualquiera dula que acofrez-
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Sábado 7 de Noviembre de 1868. 

c a en la aplicación 'le la=< disposiciones 
c o n t " l l i l a 3 e n °1 presento decreto, se con
sultara, antes de dictarse resolución al-
tona, al Ministerio de Hacienda. 

Madrid 22 de octubre de 1868. —ElMi-
uistrodé Hacienda, LáureaoolPlguérol^. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 
En-"virtud de las facultades qne rae. 

competen, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de la Gobernación, 

Vengo en declarar cesante, con el ha
ber qne por clasificación le corresponda, 
á don José María Antequera, Secretaiio 
en comisión del Gobierno de esta pro
vincia. x 

Madrid 10 de"octubre de 1808.—El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta. 

cencía, con arreglo áinventarios debida
mente autorizados. 

Madrid 4 -le noviembre de 1808.—El 
Ministro d- la < ¡obernacinn, Práxedis 
Mateo Sag;-ta. 

La Jnnta general de Beneficencia del 
Reino, con facultades meramente con
sultivas y de inspección, es uno de los 
muchos cuerpos innecesarios creados d o 
rante la dominación pasada, sin mas ob
jeto que aumentar las infinitas roedas 
administrativas qne embarazan y dificul
tan la acción del Gobierno, producienlo 
además un gravamen para el Tesoro 
público, sin resultar do ello beneficio 
alguno que le justifique. 

El Ministro que suscribo se ocupa ya 
de la formación do un proyecto de ley 
mas en armonía con el espíritu descen-
tralizador do la revolución, que dará vida 
propia y desabogada á las Corporaciones 
provinciales y municipales en lo relativo 
á esto importante ramo de la Adminis
tración pública. 

Hacer que desaparezca todo lo que no 
tiene razón de ser, y que los gastos del 
Erario sean los absolutamente precisos 
para la buena y económica administra
ción del país, es una de las principales 
obligaciones que la revolución ha ¡ra_-
puesto al Gobierno Provisional elegido 
por o l l a , que está cumpliendo ya con 
encr'gí; y ánimo sereno, y quo llevará 
á cabo con decisión, sin desatender pqr 
esj los importantes hitere3cs morales y 
materiale-» puestos á sn cuidado, que 
no quedarán seguramente desamparados 
porque do una vez para siempre desap i -
rezc in cosas y Corporaciones, cuya exis 
tencia, si justificaba hasta cierto punto 
el absurdo y deplorable sistema centra 
lizádor que afligía á Españaanteriorm^n 
to hoy que se proclama y se practica por 
todos el principio salvador de l»b rtad en 
todas sus manifestaciones, no pueden 
menos de ser eslabonas innecesarios y 
dificultosos, Corporaciones como las de 
que se trata de otra manera organizadas. 
Eu este caso se encuentra la Junta f c-
neral de Beneficencia, cun cuya supresión 
se conseguiría además una economía de 
12.850 escudos. 

En vista de lo espnesto, como individuo 
del Golwcrm> Provisional y Ministro de 1 
Gobernación, he venido en resolver: 

1.° Queda suprimida, la Junta gene
ral de Beneficencia y declarados cesantes 
todos los empleados de sus oficinas y 
dependencias. 

2.° Quedan derogados los artículos 
35, 36 y 37 del reglamento de 14 de mayo 
de 1852, para la ejecución de la ley de 
20 de junio de 1849. 

3.° Por e¡ Director g-ncral de Bene
ficencia, Sanidad y Establecimientos pe 
nales se nombrará la pi-r-sona que haya 
de hacerse cargo de todo vo perteneciente 
á l H suprimida-Junta general de Beueu-

En virtud de orden espedida con fecha 
de ayer, el señor Ministro de la Goberna
ción se ha servido adoptar las disposicio
nes siguientes: 

1." Suprimir'el cargo de Visitador 
primero de Presidios que desempeñaba 
don Francisco Casasecadel Manzano, d e 
clarado cesante por decreto de la misma 
echa. 

2.* Suprimir las tres.plazas.de Auxi
liares, anejas á la visita de Presidios, 
y declarar cesantes á don Francisco Ló
pez Gaforio, D. José de Tapi,a y don F e 
derico Sánchez, que respectivamente las 
desempeñaban. 

3.* Reducir á nno solo el número de 
los Visitadores, y nombrar para el des
empeño de este cargo á don Antero Gó
mez, Secretario de Gobiernos políticos de 
primera clase desde 1850. 

4." Restablecer la Inspec.c.ioni general 
de las Casas de corrección de mujeres, y 
nombrar para.que la desempeñe á doña 
Concepción Arenal, cesante del mismo 
cargo. 

5.* Y por último, declarar que se 
aplique íntegramente á beneficio del T e 
soro público la suma de 8800 escudos que 
resulta de economía en este arreglo. 

Madrid 31 de octubre de 1868.—E; 
Subsecretario, Alvaro Gil Sanz. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Circular. 
Excmo. Sr : Til alzamiento nacional, 

propagado con espontánea rapidez desde 
la bahía de Cádiz hasta las playas de San 
Sebastian, no se ha llevado á cabo en 
beneficio esciusivo de los habitantes de 

vic i s i tudes políticas. La revolución de 
1808 aceptó est* péincipio: los legisladores 
do Cádiz To consignaron en su generoso 
Código, y los representantes do Ultrara* r. 
lo puaieronen práctica, dando fehacien
te* pruebas de su capacidad parlamenta
ria. Desde aquel tiempo, cada vez quo la 
libertad constitucional ha roaparecidoen 
nú*estro horizonte, la idea ha vuelto á 
agitarse, ganando cada dia mas terreno, 
hasta el punto de haber sido convocada 
en noviembre de 1865 una Junta cónsul 
tiva, elegida en parte por los Ayunta-
tamientos de Cuba y Puerto-Rico, la 
cual habia de discutir todos los estremos 
que abrázala reforma apolítica, adminis
trativa y social de aquellas Provincias. 

En la esposicion de motivos del real ; 

decreto citado, se dá la preferencia á la 
reunión do la Junta, y no á la admisión 
de los Diputados de Ultramar en el seno 
de la Representación nacional simple
mente por una cuestión de método; tan 
arraigado estaba ya en el espíritu de ios 
hombres de Estado el convencimiento de 
que no podia tardar el diaenque tomasen 
asiento en la Cámara popular los Repre-
rentantes de esas estensas y florecientes 
comarcas. 

Cierto es que, á pesar de estos esfuerzos 
patrióticos,, los proyectos de reformas 
mas trascendentales en el modo de ser de 
las Antillas, se estrellaban en un obstácu
lo insuperable. Era este el art. 80 de la 
Constitución de 1845, copiado de la de 
1837, que exigieudo leyes especiales para 
los dominios de Ultramar, los déjV 
fuera de nuestra comunión política y 
suscitaba una cuestión previa, no resuel
ta en el largo período de 23 años, siempre 
que se pretendía colocar á Cuba y Puerto 
Rico bajo la egida de las garantías cons
titucionales. 

He aquí, pues, el agigantado paso de 
la revolución en la vida de las reformas 
ultramarinas; destruido aquel obstáculo 
seria ilógico retardar el cumplimiento de 

la Península, sino también de nuestros las promesas y la satisfacción de los 
leales hermanos de Ultramar, que, al compromisos que los hombres y los par-
escuchar el eco de nuestra victoria, sien- tidos libérales de España han contraído 
ten próximo el moraeuto de ver realiza
das legitimas esperanzas y nobles aspi
raciones, en nada opuestas á su íntima 
unión con la metrópoli, antes bien e n 
gendradas por el deseo de renovar, forta
lecer y estrechar lo* antiguos vínculos 
entre los apartados territorios que cons
tituyen la Nación española. 

Comprendiendo el Gobierno Pro visiona 1 
que la ostensión do los principios proc la 
mados por la revolución debe ser pro
porcionada á su iuteusidad, no ha vacilado 

con nuestros normanos de América. La 
representación directa de estos en el Cuer
po legislativo y constituyente surge del 
alz •miento de setiembre con igual fuerza 
que los demás derechos: el edificio, cuyos 
cimieotos labró el entusiasmo en 1808, 
quedará coronado en 1868 por la esperien-
cia, la ilustración y el progreso. 

El Gobierno estudia la forma electoral 
mas adecuada á la diversidad del estado 
social en las Provincias Ultramarinas, y 
al definirla tendrá muy en cuenta las 

eu declarar en su manifiesto de anteayer! naturales diferencias y condiciones do 
que las Proviucias Ultramarinas gozarán 
las ventajas de la nueva situación é in 
tervendráu con su inteligente criterio y 
con su voto en la resolucionde las arduas 
-cuestiones políticas, administrativas y 
sociales, que tanto interesan á la pobla
ción antillana. En el documento citado, 
qne recibirá V. E. al mismo tiempo que 
esta circular, ha condensado el Gobierno 
los mas cnlmiuantes dogmas de la revo
lución consumada, y entre ellos ha dado 
con leal franqueza el debido lugar á la 
reforma del régimen de las Islas de Cuba 
y Puerto-Rico, dignas por su numerosa, 
rica é ilustrada población de adquirir y 
ejercitar derechos políticos. 

La asistencia de los representantes de 
e^os territorios á las sesiones déla Asam
blea Constituyente, con las mismas atri-

los habitantos fie nuestras Antillas. Dentro 
de los límites prácticos, que no le es dado 
traspasar, ol Gobierno adoptará un s is
tema do elección tan ámplio-cómo sea 
posible; y una vez.confundidos en el seno 
de la Representación nacional los Dipu
tados del Continente y de las Islas, todos 
con igual derecho, tolos españoles, todos 
adictos á la madre patria, unirá aquel 
Cuerpo al magestuoso carácter de una 
Asamblea soberaqa el venerable aspecto 
de un cousejo de familia. 

Creería el Gobierno extralimitar los 
poderes que ha recibido de la Nación, y 
que ejerce durante un breve interregno, 
si dictase,por sí solo cualquier providen
cia sobro organización política, condición 
de la poblaciou de color y asiátiea. y 
otros arduos problemas planteados en las 

sentantes si al llegar á España y ocupar 
su puesto en las Cortes encontrasen d e 
cididas, por un poderdiscrecional y arbi
trario, las cuestiones que mas afectani á. 
sus comitentes. El Gobierno ha .podldf* 
adoptar y ha adoptado resoluciones de*rí 
cisivas en asuntos graves que solo, intc-
san á la Península, porque siendo hijo 
de la revolución, sintiendo sus palpitacio
nes y oyendo el clamor do las Juntas re
volucionarias, ha debido satisfacer deseos 
umversalmente espresados; perono puedo 
obrar de igual manera respecto á esos 
habitantes, que, guiados por su proverbial 
cordura y acrisolado patriotismo, saludan 
la aurora de la libertad y esperan en acti
tud serena y reposada el momento de 
enviar á la Asamblea Constituyente los 
intérpretes de sus esperanzas y los man
tenedores de sus derechos. 

Únicamente me considero autorizado 
para emitir sobre estos puntos una idea 
general, que V. E.. debe inculcar cu el 
ánimo de los habitantes de esas regiones. 
La revolución actual, que se ha captado 
las simpatías de propios y estraños por 
su templauza y su espíritu justiciero, no 
aplicará á las Provincias do Ultramar 
medida alguna violenta ni atropellará 
derechos adquiridos si amparo de las 
leyes: no dará tampoco nueva sanción á 
inveterados abusos ni á manifiestas tras
gredíanos de la loy natural. Acepta en el 
orden político todo lo que tienda á a u 
mentar las inmunidades de las Provin
cias Ultramarinas, sin rebajar los lazos 
que las unen al centro de la patria: adrar
te en el orden social todo lo que conspire 
á un fin humanitario y civilizado-, pero 
sin alterar de un modo brusco y ocasio
nado á gravísimos conflictos para ella 
m i s m a , la condición de la, p.-'ilación 
agrícola de nuestras Antillas. 

Dentro de estas fórmulas, tienen nues
tros hermanos de allende el mar una 
vasta esfera de acción donde • nsayar 
tranquila pero asiduamente sus faculta
des en la vía del progreso político y 
social. La organización desús Municipios 
y Provincias, sus sistemas electoral y tri
butario, sus presupuestos anuales, sus 
grandes obras públicas, todo el conjunto 
de su Administración, se someterá á la 
deliberación del Cuerpo legislativo, del 
cual serán parte integrante losLiputados 
cubanos y puorto-riqueñ' s. El Gobierno, 
además, tiene la ventaja de posee.* los 
importantes datos que suministró á este 
Miuisterio la Jnnta de Iuformacion crea
da en 1865, y los llevará á la Asamblea 
para quo puedan servir de guia en la 
discusión de las reformas. 

Por este modio, y aplicando siempre 
su criterio previsor y liberal á todas las 
cuestiones, no es dudusoqu'e, aun los mas 
difíciles y trascedentales, »*o resolverán 
satisfactoriamente para todos los intere
ses, cesando un estado excepcional que 
entraña muchos peligros, y alcanzando 
al fin esas Islas el grndo de. prosperidad 
y grandeza que por tantos títulos me
recen . 

Ma Irid 27 de octubre de 1868.—Ade-
lardo López de Ayala.—Sr. Gobernador 
superior civil do la Isla de 

unciones qne los Diputados de las demás Antillas es; a ñolas, que la Represen tacion 
provincias españolas, no es un hecho que del país Mt llamada á resolver con el 
carezca de preparación, ni de precedentes concurso de los Diputados de Ultramar, 
en la historia contemperánea de nuestras Ilusorio seria el mandato de estos Repre-

SEGUNDA SECCIÓN^ 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno .—Negociado 2.°— 
Número 126. 

Los Alcaldes de los pueblos 4 e esta pro
vincia, Guardia civil y demasdependien-
tes de mi autoridad, precederán á la 

wro -tclljttfrl oo*ib r^nofaiíeajU <vi**úw 
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Sábado 7 de Noviembre de 1868. 
ti lULfll Ifl ¡S tCOJi 

basca y captura de los gitanos cuyas se
ñas se esprosan á continuación, que en 
1.* de agosto próximo pasado efectuaron 
cambio do tres caballerías de las sustraí
das Én el pueblo del Campillo de Deleito
sa, .remitiéndoles en caso de ser habidos 
á disposición del Juzgado de primera ins
tancia dej partido de Arévab». 

Seña? de los gitanos. 
Unoqueiijo llamarse Manuel, bastante 

alto, moreno, barba poblada y con pati
lla, siendo esta, ojo?, c ja? y pelo negro, 
pantalón y chaqueta de p:-.f.o negro; som
brero del mismo color, capa de paño azul 
turquí, fina, al que acompañaban otros 
dos gitanos y un zagalón de las señas 
siguientes: 

Uno alto, moreno y con patilla, nariz 
grnesa, vestido dé paño negro, siendo 
eate y el anterior como de 40 años. 

Otro mas bajo, ojos' tiernos, vestido 
con ropa de verano, como de 50 años, 
barba un poco clara y sin patilla. 

Otro como do 10 años, vestido con ropa 
de verüiio, sin pelo de b^rb* y bien pa
recido, color trigueño, acompañándoles 
ademas dos mugeres cómo da 3 0 á 3 5 
años, una joven como de 15 y vario 3 

chiqu 116». 
Madrid 5 (IR noviembre de 1868 

El Gobernador, 
J u a n Moreno Benl tez , 

¿ternero 127. 
Los » ñores Alcaldes de los pueblos do 

esta provincia, Guardia civil y Jemas de 
rendientes de mi autoridad, procederán 
a l a busca y captura de los aatores del 
robo verificado el dia 9 del mes próximo 
pasado, en la villa do Serón, poniéndolos 
con las caballerías robadas, cuyas señas 
se esuresan á continnaejon, á disposición 
del Juzga lo de primera instancia del par
tido de Almazan. 

Señas de ¡as caballerías robadas. 
Un macho, pelo oscuro, de ti año-, her

rado de loa cuatro pies, de seis cuartas y 
inedia de alzada, con un bult J en el lado 
derecho. 

II ua muía roja, de 7 á 8 años, su alzada 
siete cuartas próximamente, berra la de 
las manos y airada de los remos traseros, 
y zurda. 

Otra id. mohína, de la misma alzada 
y horrada de los r.uatro pies, do 20 á 21 
años. 

Las trgs sin aparejos. 
Madrid 5 de noviembre de 1868. 

El Gobernador, 
J u a n Moreno Benitez. 

Número 128. 
Los sen >res Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de los autores 
del robo verificado en la noche del 21 al 
22 de setiembre último, en Carabanchel 
Alto, y habitación de don W . (f. Lei-
mont Hont, ocupándolos efectos robados 
que á continuación so esprusan y dete
niendo á i as personas en cuyo poder se 
encuentren, las cuales con dichos efectos 
deberán ponerse á disposición del Juz
gado de primera instancia del partido de 
Gctafe, con las st uuridades debidas. 

Nota de los efectos robados. 
Una botonadura de maniqnita verde 

montada en oro; on alfiler de oro con di
bujo y esmalte negro; un par de gemelos 
de oro labrados; otro par de id. de dublé; 
otro id. de cristal cuajado; seis sábanas 
de hilo de nn cuerpo; cuatro id. para 
cama de matrimonio; doce almohadas; 
cuatro almohadones; doce toballas; dos 

mantelerías; dos lienzos de una vara cada 
uno; s ie te camisolas; ocho chambras de 
lana; tres camisaB para dormir; seis pa
res de calzoncillos de punto; diez cuellos; 
diez parea de puños; una colcha blanca 
d cotonía cuu fleco; un frac negro; un 
chaleco de paño; otrjo id. de verano; dos 
pares de pantalones de paño; un gabán de 
lana dulce; un par de botas de charol 
para caballero. 

Madrid 5 de novienbre de 1868. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Benitez . 

Número 129. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán las 
mas activas diligencias para la busca y 
captura de don José de Villa, investiga
dor que fué de subsidio del partido de 
Torrelaguna, poniéndolo á disposición del 
Juzgado de dicho partido. 

Señas. 
Eiad como de unos 50 años, pelo 

castaño, barba poblada, con bigote, e s 
tatura corta, cara redonda, color san®. 

Madrid 5 de noviembre de 1868. 
El 'Gobernador, 

J u a n Moreno Beni tez 

Número 130 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, practica
rán las mas activas diligencias para la 
busca de las alhajas que se espresau á 
continuación y captura de la nersona ó 
personas en cuyo poder se encuentren» 
remitiéndolo todo con las seguridades 
convenientes á disposición del Juzgado 
de primera instancia del partido de Avi -
la, donde s> instruye causa á conse
cuencia del robo verificado en la iglesia 
de'. Fresno, á donde aquellas pertenecían. 

Señas de las alhajas robadas el dia 21 del 
mes próximo pasado. 

Una cajita de plata de porta-viático, 
lisa por dentro y un filete y algunos círcu
los sobre la tapa, de dos pulgadas do diá
metro poco mas ó menos y do unas tres 
onzas di peso; un copón de plata, anti
guo, como de diez á once onzas de poso, 
incluso su tapa, y en esia una señal de 
haber tenido la cruz, todo do hechura lisa 
y el interior de la copa y tapa es sobre
dorado; una corona de la Virgen y ros-
t.rillo, de hoja de lata, nueva, la corona de 
forma imperial, con el remate ora lado y 
cruz sobre él decuatro pulgadas de diáme
tro; los arcos cuadrados y el rostrillo ova -
lado, como de pulgada y media de ancho, 
con casco do dos piezas estañadas, con 
alguno-' relieves y sin piedras; tres po
tencias del Niño de la Virgen, también 
de hoja do lata, nueva, separadas, for
madas de rayos sin estrellas. 

Madrid 5 de. noviera ore de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno B e n i t e z . 

Número 131. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, practica
rán las mas activas diligencias para la 
busca y captura de Juan de Dios Giménez 
Pérez, confinado desertor del presidio de 
Sevilla, y de Antonio Navas Moreno del 
de Tarragona, conduciéndolos á esta capi
ta l con las debidas soguridadesá mi dis-
posición. 

Stñas personales del primero. 
Edad 26 años, pelo y cejas castaños, 

ojos pardos, nariz regular , boca grande , 
barba lampiña, color trigueño, estatura 
5 pies una pulgada. 

Señas del segundo. 
Rdad 21 años, pelo y cejas negros, ojos 

pardos, nariz regular, barba id., color 
moreno, estatura 5 pies 3 pulgadas. 

Madrid 5 de noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez . 

Númsro 132. 
Los señores Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de m» autoridad, practica
rán las mas activas diligencias para la 
busca y captura de Faustino Sánchez 
Ruiz, soldado desertor del segundo regi
miento de Ingenieros; Cristóbal de la 
Cruz Rey, Rafael Capilla Moreno y Gre
gorio Benitez Vázquez, del quinto de lan
ceros de Santiago, y José Bostabat y 
Bron, del batallón cazadores de Llerena, 
conduciéndolos á esta corte con la debida 
seguridad á disposición d f tl Rxcmo. soñor 
General Gobernador de esta plaza. 

Madrid 5 de noviembre de 1868. 
Bl Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez 

ni9terio de su cargo se comunique esta 
resolución á los funcionarios del orden 
judicial, con objeto de que no vuelvan á 
ocurrir las dudas y entorpecimientos que 
hasta ahora se han venido notando en la 
marcha de estos asuntos. De Real orden 
lo digo á V E. para su inteligencia y 
demás fines convenientes.—Lo que tras
lado á V. I. de Real orden, comunicado 
por dicho señor Mraistro de Hacienda, 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de es-ta provincia para 
conocimiento del público y efectos qne se 
propone la espresada superioridad. 

Madrid 4 de noviembre de 1868. 
El Gobernador, 

J u a n Moreno Benitez. 

Bienes Nacionales. 
La Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado, con fecha 31 de 
octubre ultimo, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr. Por el Ministerio de Ha
cienda se comunicó á esta Dirección g e 
neral, con fecha 13 de agosto iVltimo, la 
Real orden que sigue.—limo Sr.—EL s e 
ñor Ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al de Gracia y Justicíalo que sigue. 
—Excmo Sr.: Vistas las dudas que han 
ocurrido á diferentes Jueces de primera 
instancia y oficinas de Hacienda, sobre 
si deben resolverse de~altivamente por 
aquellos ó por estas las reclamaciones 
que se presenten con arreglo al art. 9.° 
de la ley de 15 de junio do 1866, para el 
tanteo de las fincas que se saquen á su
basta por el Estado: Considerando que al 
egercitarse el derecho de tanteo necesa
riamente se ha de fundar en títulos an
teriores á la eubasta, razón por la cual 
no pueden estimarse estas demandas como 
incidencias de la venta sino como cues
tura de propiedad, cuyo conocimiento 
incumbe exclusivamente á los tribunales 
de Justicia y considerando que entablán
dose dichos recursos contra el compra
dor de la finca, y no contra el vendedor, 
ssgnn lo que proscribe la ley de enjui
ciamiento civil, el Estado, que es quien 
enageua no, tiene interés alguno en su 
resolución, por lo que tampoco es nece
saria la reclamación gubernativa á que 
se refiero el art. 173 de la Real instruc
ción de 31 de mayo de 1855, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad con el 
parecer de las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
y con el de la Dirección general de Pro
piedades, se ha servido declarar, que 
corresponde esclusivamente á ios tribu
nales ordinarios, el conocimiento y reso
lución do las demandas de tanteo que se 
entablen con arreglo al citado art. 9 . 9 de 
la ley do 15 de junio de 1866, sin que sea 
necesario su decisión previa en la vía 
gubernativa ni que se entorpezca por esto 
el curso del espediente de subasta, que 
deberá seguir su tramitación en las ofici
nas hasta posesionar -A rematante, pre
vios los requisitos txigidos por las Ins
trucciones vigentes. Y es asimismo la 
voluntad de S. M. ana, se signifique á 
V. E. la conveniencia d J que por el Mi 

SESTA SECCIÓN, 
P R O V I D E N C I A S ' J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital 

Por providencia del s-ño- Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta cSrt°, dictada ante ol Escribano 
numerario del mismo Juzgadoi D. Pablo 
Gargantiel, se sacan á la venta en su
basta publica el dia 28 del actual y hora 
de las doce de su mañana, en los estrados 
de dicho Juzgado sito en el piso bajo de 
la audiencia territorial, y simultánea
mente en el Juzgad » do primera instan
cia de Ciudad-Real, las fincas propias del 
señor conde de Montesclaros espresadas 
á continuación. 

Un majuelo oli/ar en Cabeza Masada, 
termino de Ciudad-Real. Linda por N. el 
carril del Gato, M. los herederos de don 
Gaspar Muñoz, S. don José Serrano y P. 
Alfonso Ruiz, que contiene 33.632 cam
pos ó sitios para plantas, que comprende 
14.112 cepas y 441 olivos, tasada esta 
primera parte en 4752 escudos 425 milé
simas. 

La segunda parte de dicho majuelo, 
compuesto de 5000 campos ó sitios, con ' 
4641 cepas y 159 olivos, tasada en 1121 
escudos 650 milésimas. 

Y la tercera y última parte, ó sea la de 
arriba de dicho majuelo,con 13.857 cam 
pos, que contienen 13.438 cepas y 200 
olivos, tasada en 2236 escudos 472 milé
simas. 

Total valor de esta finca, 8160 escudos 
547 milésimas. 

Y un pedazo de tierra en el sitio de 
Cuesta Colorada, término de Ciudad-
Real. Linda por N. con la dehesa de don 
José Ibarrola, S. el camino de Puente 
Nolaya, M. don Vicente Recuero y P. 
viuda de Manuel Guerrero, "que cabe 24 
fanegas y 9 celemines del marco legal, 
tasado en 990 escudes. 

Valor de las dos fincas, 9150 escudos 
547 milésimas. 

Madrid 5 do noviembre de 1868.—Por 
mandado de S. S., Pablo Gargantiel. 

438. 

A N U N C I O S . 

INTERESANTE A LOS PUEBLOS 
TE LA PROVINCIA. 

Con motivo de as ferias de la capital, 
se abrió al público y continúa un gran 
establecimiento en la Plaza de Serrano 
(antes de Herradores), núm. 12, propio de 
Pablo Marin, con nn surtido abundante 
de lámparas y quinqués de aceite mine
ral, gas Mille y de oliva, utensilios de 
cocina , muchos y variados artículos, 
aceitea minerales, tubos y mech is. Sus 
precios sumamente ¡«rreglados. 

Editor. PTluan Antonio García. 
Imp. del mismo. Corredera Baja de S.,Pablo, 27. 
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